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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.2. Decretos Forales

DECRETO FORAL DE LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 3/2021, de 20 de enero, por el que se modifica el 
Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 
2/2021, de 13 de enero, por el que se establecen en la Comunidad 
Foral de Navarra las medidas preventivas para contener la propa-
gación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2.

El artículo 2.2 del citado real decreto atribuye el carácter de autoridad 
competente delegada a quien ostente la presidencia de las comunidades 
autónomas. Corresponde así, en nuestra Comunidad Foral, a la Presidenta 
del Gobierno de Navarra, de conformidad con el artículo 2.3, dictar dispo-
siciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

El artículo 6.2 del citado real decreto establece que la autoridad com-
petente delegada podrá, adicionalmente, limitar la entrada y salida de 
personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a 
la comunidad autónoma, con las excepciones que se prevén en el artículo 
6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2.

En ejercicio de estas competencias otorgadas por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, se aprobó el Decreto Foral de la Presidenta 
de la Comunidad Foral de Navarra 24/2020, de 27 de octubre, por el 
que se establecieron en la Comunidad Foral de Navarra las medidas 
preventivas para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2. En concreto, se estableció la limitación de la libertad de 
circulación de las personas en horario nocturno en el Comunidad Foral 
de Navarra, durante el período comprendido entre las 23:00 horas y las 
6:00 horas, se limitó la entrada y salida de la Comunidad Foral de Navarra, 
salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que 
se contemplaban en dicho decreto foral, y se limitaron las reuniones en el 
ámbito público y privado a un máximo de seis personas, estando limitadas 
en el ámbito privado, a la unidad convivencial, con algunas excepciones 
contempladas en el decreto foral. Para la limitación de movimientos en 
horario nocturno se estableció la misma vigencia que el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y para el resto 
de medidas hasta el 4 de noviembre de 2020, incluido. Este decreto foral 
fue prorrogado mediante Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad 
Foral de Navarra 26/2020, de 4 de noviembre, hasta el 18 de noviembre 
de 2020, incluido, y mediante el Decreto Foral de la Presidenta de la 
Comunidad Foral de Navarra 28/2020, de 16 de noviembre, hasta el 18 
de diciembre de 2020.

Mediante Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de 
Navarra 29/2020, de 14 de diciembre, se establecen en la Comunidad 
Foral de Navarra las medidas preventivas para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 flexibilizando determinadas 
medidas en relación con la limitación de la entrada y salida de la Comunidad 
Foral de Navarra, los encuentros con familiares y personas allegadas, la 
limitación de la movilidad nocturna en fechas señaladas de la Navidad 
2020/2021, de conformidad con Acuerdo de 2 de diciembre de 2020 del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En concreto en lo 
que se refiere a los encuentros familiares en el ámbito privado, y debido a la 
situación epidemiológica del momento, se permitió que estos fueran de un 
máximo de seis personas de dos unidades convivenciales diferentes.

Mediante el Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral 
de Navarra 31/2020, de 28 de diciembre, se modificó el Decreto Foral 
de la Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 29/2020, de 14 de 
diciembre, por el que se establecen en la Comunidad Foral de Navarra 
las medidas preventivas para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

El estado de alarma ha sido prorrogado hasta las 00:00 horas del día 
9 de mayo de 2021. La prórroga se somete a las condiciones establecidas 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2 y en los decretos que, en su caso, se adopten en uso 
de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo que se establece 
en los apartados siguientes.

Mediante el Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral 
de Navarra 2/2021, de 13 de enero, se han establecido las medidas pre-
ventivas para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, vigentes hasta el 15 de febrero de 2021.

Según informes del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra y 
del Servicio de Microbiología Clínica del Complejo Hospitalario de Navarra 
existen razones epidemiológicas y asistenciales que recomiendan reforzar 
las medidas sanitarias adoptadas de prevención, de carácter extraordinario, 
para la Comunidad Foral de Navarra, como consecuencia de la evolución 
de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19.

En consecuencia, teniendo en cuenta los informes técnicos citados 
y por las razones expuestas, procede modificar las medidas preventivas 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2 en el sentido de volver las medidas previstas con anterioridad al 
18 de diciembre de 2020 en lo que se refiere a las reuniones en espacios 
de uso privado, limitándose las mismas a la unidad convivencial, salvo 
determinadas excepciones. Todo ello con el fin de afianzar la disminución 
de contagios.

Al amparo de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2,

DECRETO:
Artículo único.–Se modifica el Decreto Foral de la Presidenta de la 

Comunidad Foral de Navarra 2/2021, de 13 de enero, por el que se esta-
blecen en la Comunidad Foral de Navarra las medidas preventivas para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Se modifica el apartado 2 del artículo 3 cuya redacción queda como 
sigue:

“2.  Las reuniones en espacios de uso privado quedarán limitadas a 
la unidad convivencial, entendiéndose por tal las personas que conviven 
bajo el mismo techo, incluyendo a las personas cuidadoras y de ayuda. 
Se exceptúan de esta limitación las siguientes situaciones:

a)  Las personas que vivan solas y las personas dependientes, que 
podrán recibir visitas individuales y preferentemente de su ámbito familiar 
o social más cercano.

b)  Las personas menores de edad cuyos progenitores vivan en 
domicilios diferentes.

c)  Las personas con vínculo matrimonial o parejas de hecho que 
vivan en domicilios diferentes.

d)  Las personas que se encuentren en supuestos asimilados a los 
previstos anteriormente.”.

Disposición final única.–Entrada en vigor.
El presente decreto foral entrará en vigor a las 00:00 horas del día 

23 de enero de 2021.
Pamplona, 20 de enero de 2021.–La Presidenta de la Comunidad 

Foral de Navarra, María Chivite Navascués.
F2100975

1.1.3. Órdenes Forales

ORDEN FORAL 2/2021, de 20 de enero, de la Consejera de Salud, 
por la que se modifican parcialmente las medidas adoptadas en 
la Orden Foral 63/2020, de 14 de diciembre, de la Consejera de 
Salud, por la que se adoptan medidas específicas de prevención, 
de carácter extraordinario, para la Comunidad Foral de Navarra, 
como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica 
derivada del COVID-19.

La Orden Foral 63/2020, de 14 de diciembre, de la Consejera de 
Salud, estableció nuevas medidas específicas de prevención, de carácter 
extraordinario, para la Comunidad Foral de Navarra, como consecuencia 
de la evolución de la situación epidemiológica derivada del COVID-19, 
con una vigencia hasta el 30 de diciembre, incluido. Esta orden foral fue 
autorizada judicialmente mediante Auto número 189/2020, de 15 de di-
ciembre, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Navarra.

Asimismo, mediante Orden Foral 64/2020, de 28 de diciembre, de la 
Consejera de Salud, se prorrogaron, en sus mismos términos, las medi-
das establecidas en la Orden Foral 63/2020, de 14 de diciembre. Esta 
orden foral fue autorizada judicialmente mediante Auto 205/2020, de 29 
de diciembre, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra. Posteriormente, se volvió a prorrogar y 
modificar puntualmente a través de la Orden Foral 1/2021, de 13 de enero, 
de la Consejera de Salud, siendo ratificada judicialmente mediante Auto 
3/2021, de 14 de enero, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, que ratificó todas las medidas, 
salvo la prohibición de fumar en terrazas.

En los informes del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, del 
Servicio de Navarro de Salud-Osansubidea y del Servicio de Microbiología 
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Clínica del Complejo Hospitalario de Navarra se justifican las razones 
epidemiológicas y asistenciales que recomiendan reforzar las medidas 
sanitarias adoptadas de prevención, de carácter extraordinario, para la 
Comunidad Foral de Navarra, como consecuencia de la evolución de la 
situación epidemiológica derivada del COVID-19.

El informe de la Dirección General de Salud, basándose en los in-
formes técnicos referidos, justifica y propone adoptar la medida de cierre 
de hostelería con la limitación o excepción de la apertura de terrazas 
con determinadas condiciones que se establecen en esta orden foral. 
Asimismo, y para dar congruencia a la norma, se propone modificar otras 
medidas establecidas en la Orden Foral 63/2020, de 14 de diciembre, de 
la Consejera de Salud, que están relacionadas con el sector de hostelería, 
como es dejar sin efecto la medida de celebraciones sociales y familiares, 
en lo que se refiere a interiores de establecimientos de hostelería, así 
como especificar que las sociedades gastronómicas o peñas que quedan 
exceptuadas de la suspensión general en municipios de menos de 500 
habitantes, donde no haya cafeterías, restaurantes ni bares y sean los 
únicos locales de reunión para toda la población, deben cumplir las con-
diciones relativas a sector de hostelería y restauración que se establecen 
en esta orden foral.

Las medidas que en esta orden foral se contemplan tienen su base 
normativa en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública, que prevé con el objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, que las autoridades sanitarias 
de las distintas administraciones públicas puedan, dentro del ámbito de 
sus competencias, adoptar las medidas que se consideren necesarias 
en caso de riesgo transmisible, cuando así lo exijan razones sanitarias 
de urgencia o necesidad.

Por su parte, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en 
su artículo 26.1 contempla que, en caso de que exista o se sospeche 
razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas 
que estimen pertinentes, tales como la incautación o inmovilización de 
productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierres de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales y 
cuantas otras se consideren sanitariamente justificadas.

Finalmente, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública 
establece en su artículo 54.1 que, sin perjuicio de las medidas previstas en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia 
de Salud Pública, con carácter excepcional y cuando así lo requieran 
motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración General 
del Estado y las de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán adoptar 
cuantas medidas sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
ley. Por otra parte, señala en su artículo 2 que, en particular, sin perjuicio 
de lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la 
autoridad competente podrá adoptar mediante resolución motivada, una 
serie de medidas, entre las cuales alude a la intervención de medios 
materiales o personales (apartado b) y a la suspensión del ejercicio de 
actividades (apartado d).

Finalmente, el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, modificado por Ley 
3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente al COVID-19, en el ámbito de la Administración de Justicia, 
dispone que las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia conocerán de la autorización o ratificación judicial 
de las medidas adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las 
autoridades sanitarias de ámbito distinto al estatal consideren urgentes y 
necesarias para la salud pública e impliquen la limitación o restricción de 
derechos fundamentales cuando sus destinatarios no estén identificados 
individualmente.

En virtud del artículo 2.2 de la Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, 
de Salud,

ORDENO:
Primero.–Modificar el punto 3 (hostelería y restauración) de la Orden 

Foral 63/2020, de 14 de diciembre, de la Consejera de Salud, por la que 
se adoptan las medidas adoptadas de prevención, de carácter extraor-
dinario, para la Comunidad Foral de Navarra, como consecuencia de la 
evolución de la situación epidemiológica derivada del COVID-19, que 
queda redactado como sigue:

3.1.  Interiores de establecimientos.
3.1.1.  Se prohíbe el consumo en el interior de los establecimientos 

con licencia de bar especial, café espectáculo, bares, cafeterías y restau-
rantes de la Comunidad Foral de Navarra.

3.1.2.  Quedan excluidos de esta obligación de cierre de los interiores 
los comedores de hoteles y otro tipo de alojamientos, que podrán servir 
comidas únicamente a las personas que se encuentren alojadas en su 
establecimiento y siempre cuando se cumplan estrictamente las medidas 
preventivas de carácter sanitario con carácter general y un máximo de 
seis personas por mesa.

3.1.3.  En los establecimientos que dispongan de servicio de pan y/o 
café se permitirá su dispensación para llevar, (sin que se pueda consu-

mir en el establecimiento), siendo el horario máximo de cierre las 21:00 
horas.

3.1.4.  Quedan excluidos también del cierre de interiores en hostelería 
y restauración los servicios incluidos en centros y servicios sanitarios, 
socio-sanitarios, los comedores escolares y universitarios, comedores de 
empresa, y los servicios de comedor de carácter social.

3.1.5.  Se podrá autorizar, excepcionalmente, la apertura del servi-
cio en los interiores de los establecimientos que cumplan los siguientes 
criterios:

a)  Que los clientes de los establecimientos sean trabajadores que 
realicen labores de transporte, tanto de viajeros como de mercancías, que 
acrediten su condición, con el carnet C, D o el CAP correspondiente.

b)  Que los establecimientos se encuentren ubicados en estaciones 
de servicio o carretera (fuera del núcleo urbano y en las principales ca-
rreteras de Navarra), que tengan parking para más de cinco camiones 
tráiler y que den servicios de comidas y cenas.

Asimismo, se autorizará el servicio de restauración, con las siguientes 
condiciones:

a)  Los servicios serán únicamente prestados al personal incluido en 
el punto 3.1.5 a) de esta orden foral.

b)  Los interiores de los establecimientos autorizados se mantendrán 
cerrados al público en general.

c)  En todo caso, deberán observarse las medidas de higiene y se-
guridad establecidas por las autoridades sanitarias con carácter general, 
y en concreto, establecidas para los establecimientos de restauración.

d)  Los propietarios de los establecimientos deberán controlar y ga-
rantizar en todo momento, que se cumplen las medidas de seguridad 
sanitarias.

3.2.  Exteriores.
3.2.1.  Se permite la apertura de terrazas en espacios públicos al aire 

libre de establecimientos con licencia de bar especial, café espectáculo, 
bares, cafeterías y restaurantes de la Comunidad Foral de Navarra.

A los efectos de esta orden foral, se entenderá por terrazas en es-
pacio al aire libre, todo espacio cubierto o no cubierto que esté acotado 
lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o paramentos y que 
la superficie máxima cerrada no suponga más del 50% del perímetro 
lateral, incluida la fachada del inmueble a la que se encuentra adosada 
la terraza, en su caso.

No se consideran paramentos aquellos elementos, fijos o móviles, de 
escasa altura o entidad (1 metro máximo) para la delimitación de espacios 
físicos que permitan la libre circulación del aire.

En las terrazas ya existentes y autorizadas, no se considerarán pa-
ramentos aquellos elementos, fijos o móviles de altura superior, siempre 
que no excedan de 1,60 metros.

3.2.2.  La apertura de las terrazas se realizará en las siguientes 
condiciones:

a)  La distancia entre las mesas será de 2 metros, medidos de los 
extremos de las mismas.

b)  Los titulares de los establecimientos deberán realizar marcas en 
el suelo en los espacios donde deben ubicarse las mesas, con la finalidad 
de respetar la distancia de seguridad.

c)  El número de personas por mesa no podrá exceder de cuatro. 
Excepcionalmente, se podrán aumentar a un máximo de seis cuando las 
dimensiones de las mesas o grupos de mesas, permitan garantizar la 
distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros entre las personas. 
Las mesas (y/o cubas) menores de 70 cm de lado o diámetro, solo podrán 
ser ocupadas por dos personas máximo, y en cualquiera de los casos, 
sentadas.

d)  El consumo será siempre sentado en mesa.
e)  El uso de mascarilla será obligatorio en todo momento, salvo en 

el momento puntual de la consumición. Se extremará el control del uso 
adecuado de la mascarilla por parte de los clientes.

f)  Queda prohibido fumar en las terrazas en el caso de que no se 
pueda garantizar la distancia de seguridad de 2 metros.

3.2.3.  Se recomienda a las entidades locales considerar las posi-
bilidades de incrementar la superficie destinada a la terraza al aire libre, 
garantizando en todo caso, la distancia entre las mesas y la distancia de 
seguridad interpersonal.

3.3.  El horario de cierre de las terrazas de los establecimientos de 
hostelería y restauración a los que se refiere este punto será las 21:00 
horas, incluido desalojo.

3.4.  Igualmente se podrán servir y preparar comidas a domicilio o 
recogida en el establecimiento con cita previa hasta las 22:30 horas”.

Segundo.–Modificar el punto 25.2 (sociedades gastronómicas y peñas) 
de la Orden Foral 63/2020, de 14 de diciembre, de la Consejera de Salud, 
que queda redactado como sigue:

“25.2.  Se exceptúan de esta suspensión las que se ubiquen en 
municipios y concejos menores de quinientos habitantes (en los que no 
haya cafeterías, restaurantes ni bares y sean los únicos locales de reunión 
para toda la población). En estos casos, los alcaldes o alcaldesas podrán 
autorizar excepcionalmente su apertura, debiendo cumplir las mismas 
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condiciones establecidas para la hostelería y restauración en el punto 
3.1, 3.2, 3.3 y 3.4 de esta orden foral”.

Tercero.–Dejar sin efecto, en lo que se refiere a celebraciones en 
interiores de establecimientos de hostelería y restauración, los puntos 
8.2 y 8.3 de la Orden Foral 63/2020, de 14 de diciembre, de la Consejera 
de Salud, por la que se adoptan las medidas adoptadas de prevención, 
de carácter extraordinario, para la Comunidad Foral de Navarra, como 
consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada 
del COVID-19.

Cuarto.–Trasladar la presente orden foral a la Asesoría Jurídica del 
Departamento de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior, a 
efectos de su tramitación para la autorización judicial previa en la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, 

a la Gerencia del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, a la 
Dirección General de Presidencia y Gobierno Abierto, a la Delegación del 
Gobierno en Navarra, a la Dirección General de Interior, a la Dirección 
General de Administración Local y Despoblación, a la Dirección General 
de Turismo, Comercio y Consumo, a la Dirección General de Política de 
Empresa, Proyección Internacional y Trabajo, al Instituto Navarro de De-
porte, a la Dirección General de Salud y a la Secretaría General Técnica 
de Salud.

Quinto.–Esta orden foral entrará en vigor a las 00:00 horas del día 
23 de enero de 2021.

Pamplona, 20 de enero de 2021.–La Consejera de Salud, Santos 
Induráin Orduna.

F2100976
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